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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 42 Y 84 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, EN MATERIA DE PROHIBICIÓN DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE USO 
PERSONAL DENTRO DE PLANTELES EDUCATIVOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA 
ISIDRA DE LA LUZ RIVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, diputada María Isidra de la Luz Rivas, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete ante esta honorable asamblea, la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 42 y 84 de la Ley General de Educación, 
en materia de prohibición de dispositivos electrónicos de uso personal dentro de 
planteles educativos, con base en la siguiente. 

Exposición de motivos 

Las horas clase que tienen las niñas y niños en aulas es vital para aprendizaje y 
conocimiento en búsqueda del bienestar de los educandos para fomentar el adecuado 
desarrollo y adaptación a su entorno educativo, cultural y social. 

Conforme a datos de la Encuesta Nacional sobre disponibilidad y uso de tecnologías de la 
información en los hogares (ENDUTIH) del 2023 que realiza el INEGI, se muestran los 
siguientes resultados: 

• En 2023, 97.0 millones de personas usaban internet, es decir, 81.2 por ciento de la población 
de 6 años o más. 

• En el mismo periodo, 97.2 millones de personas usaban un teléfono celular, lo que 
equivalió a 81.4 por ciento de la población de 6 años o más. 

• 43.8 por ciento de los hogares disponía de computadora (laptop, tablet o de escritorio), lo 
que correspondió a 16.9 millones de hogares. 

• La ENDUTIH estimó que 34.9 millones de hogares contaban con al menos un televisor, lo 
que representó 90.4 por ciento del total de hogares. 

En el análisis de estos resultados, el crecimiento de personas usuarias de internet fue de 83 
millones en 2020 a 97 millones en 2023. También señala que, el grupo de 6 a 11 años 
presentó una ligera disminución de 0.7 puntos porcentuales entre 2022 y 2023 y el grupo de 
12 a 17 años, aumentó 2.7 puntos porcentuales. Se plasma la gráfica que válida la 
información: 
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El teléfono celular fue una de las tecnologías con mayor uso entre la población. La encuesta 
estimó que en 2023 había 97.2 millones de personas usuarias de esta tecnología, 10 millones 
más que en 2020. 

Los estudiantes de nivel básico pueden pasar muchas horas en redes sociales en casa o en 
la escuela desde sus dispositivos electrónicos personales, en ellos, observan publicaciones 
de Facebook, Instagram, Tik Tok, Youtube por mencionar algunas redes. 

Las aplicaciones y plataformas representan distracciones para las capacidades de 
aprendizaje, pero también implica amenazas a la privacidad de sus datos. No existen 
limitaciones a estas distracciones, por lo que, los estudiantes quedan expuestos, incluidos 
sus datos personales. 

La excepción debe ser el uso de tecnología en entornos educativos adecuados para la 
impartición de enseñanza con supervisión que permita que los dispositivos electrónicos no 
se conviertan en distractores. 

Las distracciones tecnológicas incluyen toda red social, llamadas, notificaciones, mensajes 
de texto, videos y búsquedas que limitan el tiempo destinado a poner atención a clases e 
influye en un bajo rendimiento académico y en un uso excesivo, puede generar ansiedad. 

En un estudio realizado sobre la adicción y ansiedad vinculadas a las tecnologías de la 
información y comunicación, incidencia en la calidad de vida de los estudiantes, se 
encontraron las siguientes conclusiones: 
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1. El objetivo de este estudio fue evidenciar las variables que se presentan en los 
estudiantes, en el grado de uso de las TIC; estas resultaron ser la adicción, ansiedad y 
malestares físicos, provocados por el grado de uso del teléfono celular, la computadora y 
en menor medida la televisión, provocándose cambios intensos de un 4.28 a un 17.85 por 
ciento de los encuestados. 

2. En la medida del grado de uso por más de 7 horas del teléfono celular y la computadora, 
se tiene una proporción de 6 hasta 25 mujeres más que de hombres, las cuales tienen 
cambios muy intensos en su calidad de vida. En el caso de la televisión, los valores son muy 
parecidos. Las respuestas obtenidas por parte de los estudiantes en este estudio tal vez 
sean de poco compromiso o sin reflexión al momento de emitirlas, por lo que se sugiere 
realizar una investigación futura, más completa con cuestionamientos enfocados y 
entrelazados para evidenciar estas sintomatologías u otras variables explorables para el 
estudio. 

3. Al hacer un ejercicio de traslación de valores obtenidos en la encuesta a toda la 
población estudiantil de la escuela, entonces la población estudiantil afectada sería de 10 
veces más de los valores obtenidos. 1 

Se suma, que la niña o niño al aislarse por el uso del celular puede limitar las interacciones 
sociales y dejan de lado la comunicación de frente para resolver conflictos, la empatía, la 
asertividad o sumar amistades. 

La directora general de la UNESCO, Audrey Azoulay, declaró que “la revolución digital 
contiene un potencial inconmensurable pero, al igual que se ha advertido sobre cómo debe 
regularse en la sociedad, debe prestarse una atención similar a su uso en la educación. Se 
debe emplear para mejorar las experiencias de aprendizaje y para el bienestar de 
estudiantes y docentes, no en su detrimento. Hay que anteponer las necesidades del 
estudiantado y apoyar a la docencia. Las conexiones en línea no sustituyen a la interacción 
humana.” 

El nuevo informe de la Agencia de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) recomienda que se debe prohibir el uso de celulares smartphones en 
todas las aulas para evitar que los alumnos se distraigan en su aprendizaje, porque basta 
con tener un teléfono cerca para desconcentrar a estudiantes, derivado de revisar redes 
sociales, contestar mensajes o revisar notificaciones y pueden tardar hasta 20 minutos en 
volver a centrarse en su aprendizaje. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda que los niños menores de dos años 
no usen pantallas, y que los niños de 2 a 5 años no las usen más de una hora al día. Para los 
niños de 5 a 17 años, dice que se debe limitar el uso de pantallas a dos horas al día y 
recomienda negar o en su caso limitar el uso de redes sociales. 

Para la OMS, los efectos del uso excesivo de pantallas son: 

• Problemas de conducta, 

• Trastornos del sueño, 
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• Depresión infantil y ansiedad, 

• Dificultad para procesar el aprendizaje y trasladarlo al mundo real, 

• Dificultades en la lecto-escritura, 

• Impacto en el desarrollo del cerebro, la motricidad fina, la memoria, la orientación espacial 
y la capacidad de expresarse. 

En el marco del día Internacional de la Educación, la Unesco informó que 79 países han 
prohibido o limitado el uso de celulares en las escuelas, entre los que se encuentran España 
(en comunidades autónomas de País Vasco, La Rioja y Navarra), Francia ( se prohíbe el uso 
de celulares en algunos cursos, a excepción de estudiantes con discapacidad), China (en 
ciudades como Zhengzhou se pide consentimiento escrito de los padres para usar el 
celular), Estados Unidos de Norteamérica (en algunos estados como Florida, California, 
Louisiana y Ohio se han prohibido los celulares en las escuelas). 

La Unesco recomienda que los países orienten mejor sobre qué tecnología está permitida 
en la escuela y cuál no, y sobre su uso responsable y considera que el uso de celulares en las 
escuelas puede: 

• Vulnerar el derecho a la privacidad de los niños, 

• Exacerbar los estereotipos de género, 

• Favorecer el ciberbullying, 

• Desviar la atención de los estudiantes de las actividades de la clase, 

• Disminuir el rendimiento académico. 

A este fenómeno, se debe sumar la inseguridad que implica el uso de dispositivos 
electrónicos personales dentro de los planteles educativos, derivado que existe 
comunicación con todo tipo de personas que podrían afectar la salud física, emocional o 
psicológica de los menores de edad. 

En México, Querétaro es la primer Entidad Federativa que hizo historia al prohibir el uso de 
celulares en las escuelas de educación básica y medio superior, tanto públicas como 
privadas. Esta medida entró en vigor el 20 de febrero de 2025. 

La reforma debe considerar la excepción de que la prohibición de uso de celulares y otros 
aparatos, no debe considerarse para la educación especial, que es una modalidad educativa 
que se adapta a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, los de aptitudes 
sobresalientes o con dificultades de aprendizaje. 
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Dicha educación se otorga en los niveles de inicial, preescolar, primaria, secundaria y 
formación para el trabajo, busca que los estudiantes desarrollen su potencial y eliminen 
barreras para el aprendizaje e incluye asesoría, orientación y acompañamiento a docentes, 
directivos y familias donde pueden auxiliarse de dispositivos electrónicos personales o de la 
institución educativa, con el fin de que los estudiantes reciban una atención acorde a sus 
necesidades, tengan acceso a una educación pública adecuada y pasen la mayor parte del 
día escolar en el salón de clases regular. 

De esta forma, los únicos equipos electrónicos como son computadoras portátiles y de 
escritorio, así como, tabletas, que deben ser usados dentro de los planteles educativos, son 
los que, oficial e institucionalmente posee determinada escuela pública o privada. 

Por lo señalado por organismos nacionales e internacionales, además de las iniciativas que 
se están analizando en Congresos de los Estados como la Ciudad de México, Michoacán, 
Puebla y Aguascalientes, resulta adecuada la prohibición de dispositivos electrónicos de uso 
personal dentro de planteles educativos en la Ley General de Educación. 

Fundamentos legales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3o. (...) 

(...) 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 
aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, 
su mantenimiento y las condiciones del entorno , sean idóneos y contribuyan a los fines de 
la educación . 

(...) 

Ley General de Educación. 

Artículo 37. La educación básica está compuesta por el nivel inicial, preescolar, primaria y 
secundaria. 

(...) 

Artículo 85. La Secretaría establecerá una Agenda Digital Educativa, de manera progresiva, 
la cual dirigirá los modelos, planes, programas, iniciativas, acciones y proyectos pedagógicos 
y educativos, que permitan el aprovechamiento de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, en la cual se incluirá, entre otras: 

I. El aprendizaje y el conocimiento que impulsen las competencias formativas y habilidades 
digitales de los educandos y docentes; 

II .El uso responsable, la promoción del acceso y la utilización de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en los procesos de la vida 
cotidiana; 
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III. La adaptación a los cambios tecnológicos; 

IV. El trabajo remoto y en entornos digitales; 

V. Creatividad e innovación práctica para la resolución de problemas, y 

VI. Diseño y creación de contenidos. 

(...) 

Para mayor comprensión, se incluye el siguiente cuadro comparativo con la propuesta: 

Ley General de Educación 
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Por lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente 

Decreto por el que se reforman los artículos 42 y 84 de la Ley General de Educación 

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 42 y se reforma el segundo párrafo del 
artículo 84 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
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Artículo 42. La edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel preescolar es de 
tres años, y para nivel primaria seis años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del 
ciclo escolar. 

Queda prohibido, el uso de celulares, tabletas electrónicas y relojes inteligentes de uso 
personal dentro de los planteles educativos, con excepción de alumnos de educación 
especial. 

Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, utilizará el 
avance de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital, con la finalidad de fortalecer los modelos pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la 
innovación educativa, el desarrollo de habilidades y saberes digitales de los educandos, 
además del establecimiento de programas de educación a distancia y semi presencial para 
cerrar la brecha digital y las desigualdades en la población. 

Las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital serán 
utilizadas como un complemento de los demás materiales educativos, incluidos los libros de 
texto gratuitos. Queda prohibido, para alumnos de educación inicial, el uso de celulares, 
tabletas electrónicas y relojes inteligentes de uso personal dentro de los planteles 
educativos, con excepción de estudiantes de educación especial. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto 
correspondientes, para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

Nota 

1 Tomado de https://www.redalyc.org/journal/614/61458000004/html  el 1 de marzo de 2025. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de marzo de 2025. 

Diputada María Isidra de la Luz Rivas (rúbrica) 
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